
GGRL-0215-2026                  San Isidro, 2 de febrero de 2026

Señores
Bolsa de Valores de Lima
Pasaje Acuña 106, 
Cercado de Lima. -

Referencia: Carta EMI-035/2026
________________________

En atención a su solicitud de información para absolver algunas consultas generadas 
por la información publicada por Semana Económica, en su edición del 26 de enero ;
debemos manifestarles que el proceso de selección y contratación de la Consultora 
Deloitte fue realizado por la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN) al amparo de las facultades que el Poder Ejecutivo dispuso a su favor 
mediante el Decreto de Urgencia N° 010-2025 de 31.01.2025 con el propósito que 
PROINVERSIÓN sea la entidad encargada del diseño, conducción y ejecución integral 
del proceso de reorganización integral de PETROPERÚ S.A. 

Por las razones expuestas, PETROPERÚ S.A. considera que al no haber intervenido -
directa ni indirectamente- en la toma de decisiones para la contratación de Deloitte no 
constituyó -ni constituye- un Hecho de Importancia con el deber de informar por parte 
de nuestra empresa y que -así mismo- la publicación en Semana Económica del 26 de 
enero 2026 no constituye un Hecho de Importancia que amerite aclarar o desmentir. 

Atentamente,

Rita López Saavedra
Gerente General
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EMI-035/2026 
 

Lima, 28 de enero de 2026 
 
 
 
 
 
 
Señores 
PETROLEOS DEL PERÚ - PETROPERU S.A. 
Presente.- 

 
At.: Sr. Luis Renato Sanchez Torino 

Representante Bursátil 
 

Estimados señores: 
 
Nos dirigimos a ustedes a fin de solicitarles información relativa a su 
representada, cuyas acciones de capital social Clase “B” se encuentran 
inscritas en esta Institución. 
 
Sobre el particular, a fin de absolver algunas consultas generadas por la 
información publicada en “Semana Económica” en su edición del 26 de enero 
último (cuya copia se adjunta), les solicitamos se sirvan informar respecto a la 
contratación de la consultora Deloitte por parte de la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (ProInversión) para llevar a cabo la reorganización 
patrimonial de su representada, con el objetivo de ordenar su estructura 
financiera y operativa. 
 
Al respecto, les recordamos que la referida información constituiría un Hecho 
de Importancia y, asimismo, que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.4 
del artículo 6° del “Reglamento de Hechos de Importancia e Información 
Reservada” (Resolución SMV Nº 005-2014-SMV/01), es deber de los emisores 
aclarar o desmentir, o en su caso comunicar como hecho de importancia 
después de haber tomado conocimiento, la información publicada en medios de 
comunicación, que sea falsa, inexacta o incompleta, incluyendo la información 
que no hubiera sido generada o difundida por el propio Emisor, constituyendo 
la aclaración o desmentido un Hecho de Importancia. 
 
En caso de cualquier consulta o aclaración, agradeceremos comunicarse con 
Favio Flores Távara, Analista de Información de Emisores, al 619-3333 (Anexo 
2027) o a los correos emisoresbvl@nuam.com / alonso.flores@nuamx.com. 
Asimismo, les recordamos que la respuesta a la presente comunicación deberá 
ser remitida como Hecho de Importancia a través del sistema MVNet. 
 



Sin otro particular, quedamos de ustedes a la espera de su pronta respuesta. 
 

Atentamente, 
 
 
 

MAYRA DÍAZ VERASTEGUI 
 (Apoderada) 

 
PPZ/MDV/FFT 
Adj.: Lo indicado 
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